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SINOPSIS 
 

  
La señora Anyi Andrea Urueña Angulo en su calidad de representante legal de las 

menores demandantes y por conducto de su apoderada judicial, presentó demanda 

de Fijación de Cuota de Alimentos contra el señor Ángel David Valdés Noriega.  

  

OBJETO DE ESTUDIO  
  

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de Fijación de 
Cuota de Alimentos a fin de establecer si la misma reúne los requisitos exigidos 
por la ley para su admisión, se observa:  
  

a. Tanto en la demanda como en el el poder deben aparecer consignado los 

nombres de los menores M.V.U. y N.S.V.U. como demandantes y no su señora madre 
Anyi Andrea Urueña Angulo quien actúa como su representante legal.  

 
b. La demandante debe cuantificar los gastos mensuales y anuales de los menores 

demandantes.  

 

DECISIÓN  
  
Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.; se INADMITE la presente 

demandada a fin de que la parte demandante la subsane dentro del término 
improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo.  

  
Reconocer personería jurídica a la Dra. Comny Del Carmen Mena López, para que actúe 

como apoderada judicial de la señora Anyi Andrea Urueña Angulo y en ejercicio de las 

facultades consignadas en el mandato.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

       JMSB 
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